
Oficio N' 6864/2021 PNF

Taka,23/03/2021

ANT.:

MAT

OF. ORD. 54/2021 emitido por Seremi Medio
Ambiente Región del Maule de fecha 05.03.2021.

DA RESPUESTA A INFORMACIÓN DE PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA LAS
COMUNAS DE TALCA Y MAULE.

INCL Detalle de vehículos con motor díésel de las

comunas de Taka y Maude.

DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE TRANSPORTES

Y TELECOMUNICACIONES - REGIÓN DEL MAULE
.2 5.MR 2$'1\

J ,é'r
A SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DEL MEDIO AMBIENTE

SR. PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ

Junto con saludar, en atención al documento que se cita en el Ant, en
el marco del Plan de Descontaminación Atmosférica (PDA) de las comunas de Taka y Maule, es
que me permito remitir a usted la información relativa a los controles que serán realizados en el
periodo de PDA que comprende desde el l de abril hasta el 30 de septiembre del año en curso,
por el personal del Programa de Fiscalización de la Región del Maule, pertenecientes al MTT,
proyectado en base a datos estadísticas proporcionados por el INE, del total del parque
automotriz diésel con año base 2019. Se considera el 2% del total de vehículos de las comunas

antes descritas, por ende, se proyecta realizar aproximadamente 415 controles, en distintos
puntos de las comunas de Taka y Maule.

Asimismo, debido a la contingencia actual de salud que afecta a nuestro país, es ímportante
señalar que las fiscalizaciones, incluidas las de emisiones, se irán realizando a medida que las
condiciones sanitarias así lo permitan, por lo tanto, la cifra comprometida es para un año de
funcionamiento normal.

Total 20.738

PDA Taka y Maude 2% del parque

CARLOS PALACIOS MALDONADO
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL

DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACEON ES

REGIÓN DEL MAUDE

CPM/CCC

Año Clom Reaió:n Glósa Comuna Diesel

2019 Vll Región del Maule Taka 15.276

2019 Vll Región del Maule Maude 5.462
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Distribución

JULIO EDUARDO CASTILLO - ADMINISTRATIVO(A) OFICINA DE PARTES - PERSONAS Y ADMINISTRACION

EUGENIA JACQUELINE ASTUDILLO - SECRETARIA(O) - PERSONAS Y ADMINISTRACION

CARLA FRANCISCA CORNEJO - ENCARGADO(A) REGIONAL FISCALIZACION - AREA OPERACIONES REGIONALES

MACARENA ALEJANDRA RODRÍGUEZ - TECNico JURíDico FiSCALiZAcloN - AREA OPERACLONES REGIONALES

SEREMIMEDIOAMBIENTE

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del
documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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ORD.N'

ANT.

287/2021

PLAN DE DESCONTAMINACIÓN
ATMOSFERICA PARA LAS COMUNAS. DE
TALCAY MAULE.

PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN
TEMPORADA 202il PDA PARA LAS
COMUNAS DE TALCA Y MAU LE.

l ;l l:t,IR % ':/ MAT.

TALCA, 04/03/2021

DE : DIRECTOR REGIONAL REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO OFICINA REGIONAL MAULE

A SEÑOR PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ SEREMI MEDIO AMBIENTE SEREMI
MEDIOAMBIENTE

A través del presente. informo a usted el programa de fiscalización a desarrollar por
el Servicio Agrícola y Ganadero de la Región del Maule entre el ZP de marzo al 30 de
septiembre del añ0 2021, para dar cumplimiento al Artículo 49 del "Plan de
Descontaminación Atmosférica para las Comunas de Taka y Mauld

Programa de fiscalización año 202].

Aue

Actividad Zona
$.úmero

,Total de
Actividades
a Realizar  

Jornadas de
fiscalización de
quemas

Radio de 5
km entorno

al lím ite
urbano de

TaIGa y
Maude.

5

Cometido
funcionario l

que dé cuenta l
de lasjornadasl
de fiscalizaciónl

de quemas. l
Atención de
denuncias
íngresadas al
Servicio por quema
de rastrojo y
material vegetal.

Radio de 5
km entorno

a l límite
urbano de

Taka y
Maude.

no
programable

Copia Acta de
Fiscalización.  



LUIS

REGIO

FERNANDO PINOS ROMERO
DIRECTOR REGIONAL

U DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA
YGANADERC

LVR/CUP

Región del Maude Servicio Agrícola y Ganadero - Edificio Cervantes, l Hiriente N' 1120, 4' Piso

El presente documenta ha sido suscrito por medio de firma etectrórjica avanzada en los
términos de la Ley 19.799 l
Validar en:

https://ceropapel.sag.gob.cl/validarnkey=l05099058&hash=2805c



s:c
248

28=04.21

;UPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD
Y COMBUSTIBLES

ORD.: N' 201 .- / ACC: 2858234 /

ANT. OF. ORD. N' 198/2020, ingreso OP 651 de
fecha 08.05.2020.

Oficio ORD. N'274 del 08.05.2020 de SEC
TaIGa

MAT.: Informa respecto de lo solicitado

TALCA, 21 dq abrll de 2021

DE

A

1 .-

DIRECTOR REGIONAL S.E.C Vll REGIÓN DEL MAULE

SEREMI DEL MEllO AMBIENTE REGION DEL MAULE

Mediante documento señalado en Ant, se solicitó a esta Superíntendencia el
programa de trabajo para el año 2020, en relación al "Plan de
Descontaminación Atmosférica", PDA. para las comunas de TaIGa y Maule. a
que se refiere el D.S. N' 49 del 28.10.2015.

2 Al respecto, puedo informar a usted que con fecha 08.05.2020 ée emitió Oficio
Ordinario N'274..de SEC, que da respuesta a lo solicité y el cual se envía
copia adjunto alpresente oficio.

Ind.: ORD N'274

Distribución:
- Destinatario.
- ofici!.!adepaÑesmma©lmma.aob.cl
- Archivo SEC TaIGa.

Dirección l Norte 801 , piso 6 edificio Plaza Centro. oficina 601. TaIGa, Chile. +56232135049 / +56232135052
Atención Ciudadana: 600 6000 732 - 2 2712 7000 www.sec.cl



lista rio ae
Energía

ORD.: No274 .- / ACC: 2573580 /

ANT. OF. ORD. N' 162/2020, ingreso OP 503 de
fecha 09.04.2020.

MAT.: Informa respecto de lo solicitado

TALCA, 08 de mayo de 2020

DE

A:

1.-

DIRECTOR REGIONAL S.E.C Vll REGIÓN DEL MAULE

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE REGION DEL MAULE

Mediante documento señalado en Ant, se reitera solicitud a esta
Superintendencia del programa de trabajo para el año 2020, en relación al "Plan
de Descontaminación Atmosférica', PDA, para el Valle central de la Provincia
de Curicó, a que se refiere el D.S. N' 44/2017.

2. Al respecto, puedo informar a usted que a partir de la publicación del decreto y
en relación con la colaboración de la Superintendencia de Electricidad y
Combustibles (SEC), nuestro organismo adopta medidas, en el ámbito de sus
competencias, a fin de elaborar un listado actualizado de carácter público.
respecto de todos los modelos de calefactores, a leña y a pellets de madera
que hayan sido certificados bajo el DS NO 39. de 201 1 , del Ministerio del Medio
Ambiente. Dicho listado tiene como objetivo entregar infomiación al consumidor
respecto a la marca, modelo, Marcado SEC (Sello QR), Clase de Eficiencia.
Potencia Témlica Nominal, Eficiencia Energética y Emisiones de Material
Particulado. además de informar y promover el recambio a equipos de baja
ptTiiqinn

El listado se puede descargar
siguiente link: https://www:sgQ:

desde nuestro sitio v
Elefactores-a-lena/

institucional en el

uda atentamente/d Ud

.e.

DIRE

F'lictñhiipiÁn

Destinatario: Qfjcinadepartesmma©!mma.qob.cl
AKhivo SEC TaIGa.

Dirección: l Norte 801 . piso 6 edificio Plaza Centro. oficina 601. TaIGa. Chile. +56232135049 / +56232135052
Atención Ciudadana: 600 6000 732 - 2 2712 7000 www.sec.cE
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CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
REGIÓN DEL MAULE
DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAUDE
AHE/MVI

ORD.No: 80/2021

ANI DECRETO SUPREMO N' 49/2016
PLAN DE DESCONTAM INACION

ATMOSFÉRICA POR MPIO,PARA
LAS COMUNAS DE TALLA Y
MAULE":DECRETO SUPREMO NO
44/17 "PLAN DE
DESCONTAMINACION
ATMOSFÉRICA PARA EL CALLE
CENTRAL DE LA PROVINCIA DE
CURICO"

MAt INFORMA PROGRAMAS DE
TRABAJO PARAELAN02021 QUE
DESARROLLARÁ CONAF EN EL
MARCO DE LOS INSTRUMENTOS
DE GESTION AM BIENTAL PARA LA
REGIÓN DEL MAULE DEL
MINISTERIO DEL MEDIO
AMBIENTE

TatcA 20/04/2021

DE DIRECTOR REGIONAL DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE OR.MI

A SEÑOR PABLO SEPULVEDA GUTIERREZ SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DELMAULE

Junto con saludar. mediante el presente hago llegar a usted los Programas de
Trabajo correspondiente al año 2021 de las acciones que desarrollará la Corporación Nacional
Forestal Región del Maule en el marco de los instrumentos de gestión ambiental del Ministerio
del Medio Ambiente, a saber:

1. D.S. N' 49/2016 correspondiente al "Plan de descontaminación atmosférica por MP10, para
las comunas de Taka y Maule"
2. D.S. NO 44/2017 correspondiente al "Plan de descontaminación atmosférica para el Valle
Central de la Província de Curicó"

Sin otro particular.

Saluda atentamente a usted

MARCELO MENATOLEDO
DIRECTOR REGIONAL

DIRECCION REGIONALDELMAULE



Ind. Documento Digital
Documento Digital

Programa de Trabajo D.S. 49/201 6 PDA laka y Maule
Programa de Trabajo D.S. 44/201 7 PDA VCPC



PROGRAMA DE TRABAJO PDA 2021 COMUNAS DE TALCA Y MAULE

1.- ANTECEDENTES GENERALES

Plan de descontaminación atmosférica por MP10, para las comunas de Talgq v MauleNombre del Plan

Art. 49 Número de quemas detectadas en el a ño t
Indicadores

comprometidos
CONAF

Art.ll Número de reuniones realizadas por la mesa de fiscalización de leña

a) Invitaciones a reuniones de coordinación de la Mesa de Fiscalización de leña
realizadas a través de oficios, correos electrónicos y/o actas de asistencia

b) Registro de actividades coordinadas por la Mesa

Como plan de trabajo en relación al D.S. 49 y en específico a los Artículos Ng 49 y 50, que obliga a la
Corporación Nacional Forestal a realizar fiscalizaciones al uso del fuego, así como el Artículo Ne ll de
coordinación de la mesa de fiscalización de leña por parte de la Corporación Nacional Forestal, se

implementará las siguientes acciones:

e

e

2

Patrullajes permanentes por personal de la sección de prevención para la fiscalización de quemas agrícolas.

De encontrar quemas rurales, se dará aviso a la Unidad de Carabineros de Chile más cercana al lugar de la

quema, de acuerdo al procedimiento establecido por parte de la Corporación.
Coordinación de la mesa de fiscalización de la leña y ejecución de acciones que de ella emanen.

ACTIVIDADES Y PLAZOS.

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE

Art. ACTIVIDADES
M ETA DE LA
ACTIVIDAD

MEDIO DE
VERIFICACION

CRONOGRAMA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

49

Fiscalización

quemas

agrícolas

Patrullajes periodo
Abril-septiembre

Irecomendacíones
preventivas)

Bitácora     X X X X X X    
 

Reuniones de
coordinación
de la Mesa de
Fiscalización de
leña

3 reuniones
anuales

Listado de
asistentes

X         X    X

11 Actividades

ejecutadas de
las

identificadas en
las reuniones
de
coordinación

-8 controles a
centro de acopio
njo

3 controles
carreteras

3 Actividades de
difusión

Informes
técnicos   

X X X X X X X X X
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PROGRAMA DE TRABAJO PDA 2021 VALLE CENTRAL PROVINCIA DE CURICÓ

1.- ANTECEDENTES GENERALES

Nombre del Plan Plan de Descontaminación Atmosférica para el Valle Central de la provincia de Curicó

Artículos con responsabilidad de la Corporación Nacional Forestal, según D.S. 44

Artículo 7:

A partir de la entrada en vigencia del presente Plan, la Seremi de Agricultura a través de la Corporación

Nacional Forestal (CONAF) coordinará con la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), los Municipios de

Curicó, Tente, Rauco, Romeral, Sagrada Familia y Molina, Carabineros de Chile, y demás órganos competentes

para, mediante planificación anual, realizar las acciones necesarias para el diseño y aplicación de protocolos de

fiscalización de producción, transporte o comercialización de leña, de acuerdo a las competencias de cada
servicio.

Artículo 34:

Desde la publicación en el Diario Oficial del presente Decreto, se prohíbe el uso del fuego para la quema de

rastrojos, y de cualquier tipo de vegetación viva o muerta, en los terrenos agrícolas, ganaderos o de aptitud

preferentemente forestal de toda la zona saturada, en el período comprendido entre el l de abril al 31 de
agosto de cada año. La fiscalización y sanción de esta medida estará sujeta a lo indicado en el D.S.276/1980

Reglamento sobre Roce a Fuego, del ministerio de Agricultura.

Artículo 35:

La Corporación Nacional Forestal, a solicitud del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), mediante resolución

fundada, podrá autorizar quemas en cualquier época del año, sólo en caso de emergencia por motivos de

seguridad fitosanitaria en la Región del Maule.

Artículo 57:

Todas las Instituciones que tengan asociadas medidas de este Decreto, deberán presentar a la SEREMI del

Medio Ambiente un programa de trabajo para dar cumplimiento a los compromisos del Plan, que se entregará

en marzo de cada año y un reporte de lo ejecutado, en diciembre de cada año. Ambos documentos serán

difundidos en la página Web del Ministerio del Medio Ambiente.

Artículo 60:

Los organismos y servicios públicos deberán anualmente determinar los requerimientos asociados al
cumplimiento de las medidas y actividades establecidas en el presente Plan, a fin de solicitar el financiamiento

que asegure dicho cumplimiento.

Como plan de trabajo en relación al D.S. 44 y en específico a los Artículos 349 y 35e, que obliga a la
Corporación Nacional Forestal a realizar fiscalizaciones al uso del fuego, así como el Artículo 79 de
coordinación de la mesa de fiscalización de leña, se implementarán las siguientes acciones:

Patrullajes permanentes por personal de la sección de prevención para la fiscalización de quemas agrícolas

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE



e De encontrar quemas rurales, se dará aviso a la Unidad de Carabineros de Chile más cercana al lugar de la

quema, de acuerdo al procedimiento establecido por parte de la Corporación.
e Coordinación de la mesa de fiscalización de la leña y ejecución de acciones que de ella emanen.

2.- ACTIVIDADES Y PLAZOS

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE

Art. ACTIVIDADES
M ETA DE LA
ACTIVIDAD

MEDIOS DE
VERIFICACION

CRONOGRAMA

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

34

Patrullajes
preventivas y/o
paralización uso

delfuego

Patrullajes periodo
Abril-septiembre

Irecomendaciones

preventivas)

Bitácora     X X X X X X    
 

Reuniones de
coordinación de la
Mesa de
Fiscalización de
leña

3 reuniones anuales Listado de
asistentes

X         X    X

7

Actividades
ejecutadas de las
identificadas en las
reuniones de
coordinación

10 controles a
centro de acopío fijo

10 controles
carreteras
- 6 Actividades de
difusión

l n fo rmes
técnicos   

X X X X X X X X X

 


